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II. Autoridades y personal

Oposiciones y concursos

Consejería de Sanidad

2505 Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Resolución 
de 29 de junio de 2023, por la que se aprueba la lista de empleo correspondiente a 
la categoría profesional de Odontoestomatólogo/a, en los órganos de prestación de 
servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud.

ANTECEDENTES

I.- Mediante Resolución de 15 de noviembre de 2010, de la Dirección General de 
Recursos Humanos del Servicio Canario de la Salud, se autoriza la convocatoria de pruebas 
selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas 
vacantes de la categoría de Odontoestomatólogo/a de los órganos de prestación de servicios 
sanitarios del Servicio Canario de la Salud, a efectuar en el ámbito territorial de las Áreas 
de Salud de este Organismo y en el funcional y orgánico de las Gerencias de Atención 
Primaria y de Servicios Sanitarios del mismo, y se aprueban las bases generales comunes 
por las que se han de regir las citadas convocatorias (BOC n.º 234, de 26.11.2010, c.e. BOC 
n.º 37, de 21.2.2011).

II.- Mediante Resolución de las Gerencias de Atención Primaria de las Áreas de Salud 
de Gran Canaria y Tenerife, así como las Gerencias de Servicios Sanitarios de las Áreas de 
Salud de Lanzarote y Fuerteventura, de 22 de diciembre de 2010, se convocaron pruebas 
selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas 
vacantes, entre otras, de Odontoestomatólogo/a adscritas a dichos órganos, a celebrar en 
el ámbito de cada Gerencia, previendo en la base decimoséptima la constitución de una 
lista de empleo para nombramientos como personal estatutario temporal de cada una de las 
categorías objeto de citada convocatoria (BOC n.º 5, de 10.1.2011).

III.- Con fecha 24 de julio de 2012, los Tribunales Calificadores de los procesos selectivos 
de las Gerencias citadas dictaron resoluciones aprobando la relación de los aspirantes que 
han de figurar en la lista de empleo con inclusión de aquellos que son susceptibles de 
acceder a la condición de personal estatutario fijo, como resultado del proceso selectivo, 
con indicación de la puntuación obtenida en la fase de oposición y requerimiento para la 
presentación de méritos.

IV.- Mediante Resolución de 25 de noviembre de 2029 (BOC n.º 241, de 13.12.2019), 
de la Dirección del Servicio Canario de la Salud, se nombró personal estatutario fijo, en la 
categoría de Odontoestomatólogo/a, a los aspirantes aprobados en los procesos selectivos 
de las Gerencias aludidas.

V.- Por Resolución de la Presidenta del Tribunal Central designado para resolver la 
fase de concurso de los procesos selectivos para la provisión de plazas de la categoría de 
Odontoestomatólogo/a se publicó, con fecha 20 de mayo de 2023, la relación provisional 
de aspirantes a integrar la lista de empleo, con indicación de la puntuación obtenida y la 
Gerencia a la que inicialmente están vinculados orgánicamente, dando a los aspirantes un 
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plazo de diez días hábiles para interponer reclamaciones contra la misma ante el órgano 
convocante del proceso selectivo a partir del cual se forme la lista de empleo.

VI.- Mediante Resolución de la Presidenta del Tribunal Central, publicada el 2 de junio 
de 2023, se corrigieron los errores detectados en el anexo a la Resolución que se cita en el 
apartado anterior.

VII.- Con fecha 28 de junio de 2023, se publicó la Resolución de la Presidenta del 
Tribunal Central aludido, por la que se aprueba la relación definitiva de los aspirantes a 
integrar la lista de empleo de la categoría de Odontoestomatólogo/a con indicación de la 
puntuación parcial otorgada en cada apartado, la puntuación total obtenida y la Gerencia a 
la que inicialmente están vinculados orgánicamente los aspirantes, elevando la propuesta 
para su aprobación a la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Canario de 
la Salud.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Resolución de 15 de noviembre de 2010, por la que se autoriza la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario 
fijo en plazas básicas vacantes de la categoría de Odontoestomatólogo/a, prevé en su 
base decimoctava la constitución de listas de empleo para nombramientos como personal 
estatutario temporal de las categorías objeto de la convocatoria (BOC n.º 234, de 26.11.2010; 
c.e. BOC n.º 37, de 21.2.2011 y BOC n.º 59, de 22.3.2011).

Se transcribe el literal de la base:

“Decimoctava.- Constitución de listas de empleo.

1. De conformidad con lo previsto en la disposición adicional segunda del Decreto 
150/2007, de 24 de mayo, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público del personal 
estatutario del Servicio Canario de la Salud para el año 2007, se constituirá una lista de 
empleo para nombramientos como personal estatutario temporal de cada una de las categorías 
objeto de la convocatoria, en los supuestos previstos en el artículo 9 de la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud.

2. En dicha lista se integrarán los aspirantes que así lo hagan constar en la solicitud a 
que se hace referencia en la base octava y no hubieran superado todo el proceso selectivo 
con puntuación suficiente para obtener plaza de personal estatutario fijo en las diferentes 
categorías objeto de la presente convocatoria.

3. La composición y orden de prelación de los aspirantes que constituyan la lista de 
empleo, se ajustará a lo dispuesto en el Decreto 74/2010, de 1 de julio, por el que se 
establece el procedimiento de constitución de listas de empleo para el nombramiento de 
funcionarios interinos en los sectores de administración general y docente no universitario 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, así como de personal 
estatutario temporal en los órganos de prestación de servicios sanitarios del Servicio 
Canario de Salud (BOC n.º 136, de 13.7.2010). La gestión y funcionamiento de la lista de 
empleo se ajustará a la disposición que se dicte por el titular de la Consejería competente 
en materia de sanidad para el desarrollo de lo previsto en el citado Decreto, en aplicación 
de lo establecido en la disposición final primera del mismo.
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4. La lista se aprobará por resolución de la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Canario de la Salud tras la finalización del proceso selectivo, a propuesta 
del Tribunal Calificador o Central, dentro del plazo máximo de 6 meses, a partir del día 
siguiente a la publicación del nombramiento de los aspirantes seleccionados en virtud de 
las presentes pruebas selectivas. Con su entrada en vigor quedará sin efecto la que estuviera 
en vigor en dicho momento para la correspondiente categoría.”

Segundo.- Finalizado el proceso selectivo de referencia en cuya virtud se produjeron 
los nombramientos correspondientes como personal estatutario fijo en la categoría de 
Odontoestomatólogo/a, a los aspirantes aprobados que figuran en la citada Resolución 
-según se indica en el antecedente IV- procede, a propuesta del Tribunal Central, aprobar la 
lista de empleo correspondiente.

Tercero.- En el sentido del párrafo anterior se ha valorado la propuesta del Tribunal 
Central -referida en el antecedente VII-, de conformidad con lo dispuesto en la base trascrita 
y, en su caso, con lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Sanidad de 3 de junio 
de 2011 (BOC n.º 121, de 21.6.2011), por la que se desarrolla el Decreto 74/2010, de 1 de 
julio, y se establece el procedimiento de constitución, ordenación y funcionamiento de las 
listas de empleo para la selección y nombramiento de personal estatutario temporal en los 
órganos de prestación de servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud, derivados de 
los procesos selectivos para el acceso a la condición de personal estatutario fijo (en adelante 
Orden de 3 de junio de 2011).

Cuarto.- En relación a la aprobación de la lista de empleo de la categoría de 
Odontoestomatólogo/a, inicio de su vigencia y gestión de la misma, el artículo 5 de la 
Orden de 3 junio de 2011 dispone:

“Artículo 5.- Aprobación y publicación de la lista de empleo:

1. Las listas de empleo se aprobarán por resolución de la Dirección General de 
Recursos Humanos del Servicio Canario de la Salud, a propuesta del Tribunal Central, en 
las convocatorias descentralizadas, o el Tribunal Coordinador, en las centralizadas, una vez 
haya finalizado el plazo de toma de posesión de las plazas adjudicadas a los aspirantes que 
sean nombrados personal estatutario fijo como resultado del proceso selectivo del cual se 
haya formado aquella.

2. Las listas de empleo se publicarán en el Boletín Oficial de Canarias, entrando en 
vigor el día siguiente al de dicha publicación. La publicación contendrá la relación de 
aspirantes que conforman la lista de empleo, con indicación del nombre, apellidos, número 
del documento acreditativo de identidad, puntuación parcial otorgada en cada apartado, 
puntuación total obtenida, Gerencia/Dirección Gerencia a la que inicialmente está vinculado 
orgánicamente cada aspirante y orden de prelación que corresponda.

Con su entrada en vigor quedarán sin efecto las que estuvieran en vigor en dicho 
momento para la correspondiente Categoría y, en su caso, Especialidad, en cada uno de 
los órganos de prestación de servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud a que 
extiende su ámbito de aplicación la lista de empleo de acuerdo con lo previsto en el artículo 
1.2 de la presente Orden.

3. Tomando en consideración la lista de empleo, cada Gerencia/Dirección Gerencia 
publicará y mantendrá actualizado en su sitio web el listado de aspirantes vinculados 
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orgánicamente al ámbito de la misma, ordenados conforme al orden de prelación que 
corresponda en aquella, con indicación de los que se encuentran en situación de “no 
disponible” por alguna de las causas señaladas en la presente Orden y los que hayan sido 
excluidos de la misma con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 12.”

Quinto.- En relación al ámbito que ha de abarcar la lista de empleo de la categoría de 
Odontoestomatólogo/a, una vez publicada en el Boletín, según se dispone en el artículo 5 
transcrito, en el epígrafe anterior, se debe acudir al artículo 1.2 de la Orden de 3 de junio 
de 2011.

“El ámbito de dichas listas de empleo abarcará al conjunto de Áreas de Salud y órganos 
de prestación de servicios sanitarios integrados en el Servicio Canario de la Salud a la fecha 
de entrada en vigor de la norma que haya aprobado la correspondiente oferta de empleo 
público, con independencia del ámbito territorial y orgánico a que estén adscritas las plazas 
objeto de la convocatoria.”

De conformidad con las competencias que tiene esta Dirección General en el proceso 
de constitución de las listas de empleo para la selección y nombramiento de personal 
estatutario temporal en los órganos de prestación de servicios sanitarios del Servicio 
Canario de la Salud, según se ha expuesto en los fundamentos de derecho transcritos y a la 
vista de la propuesta formulada por el Tribunal Central,

R E S U E LV O:

Primero.- Aprobar la lista de empleo de la categoría de Odontoestomatólogo/a para la 
selección y nombramiento de personal estatutario temporal en los órganos de prestación 
de servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud, conforme se detalla en el Anexo I, 
con indicación del nombre, apellidos, número de documento acreditativo de identidad, 
puntuación parcial otorgada en cada apartado, puntuación total obtenida, Gerencia a la 
que inicialmente está vinculado orgánicamente cada aspirante y orden de prelación que 
corresponda.

Segundo.- Dejar sin efecto las listas de empleo que estuvieran en vigor para la categoría 
profesional de la categoría de Odontoestomatólogo/a en el conjunto de Áreas de Salud y 
órganos de prestación de servicios sanitarios integrados en el Servicio Canario de la Salud, 
en el momento en el que entró en vigor el Decreto 150/2007, de 24 de mayo, por el que 
se aprueba la Oferta de Empleo Público del personal estatutario del Servicio Canario de la 
Salud para el año 2007 (BOC n.º 114, de 8.6.2007).

Quedan excluidos del ámbito de esta Resolución aquellos órganos de prestación de 
servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud que no estuvieran integrados en el 
mismo a 9 de junio de 2007.

Tercero.- Ordenar la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de Canarias, 
entrando en vigor el día siguiente al de su publicación.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Canario de la Salud, en el plazo de un mes, conforme a lo establecido en los  
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artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo  
ante el Juzgado competente de dicho orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, contados ambos plazos desde el día siguiente 
al de la publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de junio de 2023.- La Directora General de Recursos 
Humanos, Avelina Díaz Padrón.
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Categoría: ODONTOESTOMATÓLOGO

DNIApellidos, Nombre

Relación definitiva de los aspirantes a integrar la lista de empleo

Punt.
Examen

Punt.
Concurso

Punt.
Final GerenciaNº Turno de

acceso

Anexo I

****1921*MELLADO DIAZ, JUAN BAUTISTA 2,6080 4,0000 6,6080 G.S.S. de Lanzarote1 Libre

****5452*MORILLA CANTERO, JOSE
MARIA

2,4160 4,0000 6,4160 G.A.P. de Gran Canaria2 Libre

****2758*CAMARA MARCINKOWSKI,
JAVIER LUIS

1,5893 4,0000 5,5893 G.A.P. de Tenerife3 Libre

****6619*MARTIN GARCIA, SUSANA 2,5120 1,6970 4,2090 G.A.P. de Tenerife4 Libre

****4559*MENDEZ ORTIZ, JOSE DOMINGO 1,5253 2,4104 3,9357 G.A.P. de Tenerife5 Libre

****0758*LOPEZ HENRIQUEZ, DULCE 1,6640 2,2494 3,9134 G.A.P. de Gran Canaria6 Libre

****7865*GONZALEZ RAMOS, OSCAR 2,1493 1,7610 3,9103 G.A.P. de Tenerife7 Libre

****0648*MILLAN SOBRINO, ESTELA 2,4747 1,3370 3,8117 G.A.P. de Gran Canaria8 Libre

****8333*BUDJA MARINKOVIC, VESNA 1,7120 2,0626 3,7746 G.A.P. de Gran Canaria9 Libre

****3498*LEON GARCIA, MARIA GLORIA 2,3040 1,2290 3,5330 G.S.S. de Lanzarote10 Libre

****6234*LORENZO CARMONA, ALEXIS 2,1547 1,3460 3,5007 G.A.P. de Gran Canaria11 Libre

****9200*SUAREZ MERINO, JUAN JOSE 2,6773 0,7568 3,4341 G.A.P. de Gran Canaria12 Libre

****9682*SANCHEZ DELGADO, ADELA
MARIA

2,5227 0,8748 3,3975 G.A.P. de Gran Canaria13 Libre

****7941*PERANDRES YUSTE, SERGIO
ANTONIO

2,4587 0,6610 3,1197 G.A.P. de Gran Canaria14 Libre

****3596*TABARES HERNADEZ, BLAS
ALEXIS

2,1813 0,7320 2,9133 G.A.P. de Tenerife15 Libre

****1223*SANTANA SAAVEDRA, RAQUEL 2,8587 0,0000 2,8587 G.A.P. de Gran Canaria16 Libre

****3060*NAVARRO GALBAN, PABLO 2,8480 0,0000 2,8480 G.A.P. de Gran Canaria17 Libre

****1932*HERNANDEZ VEGA, DAIDA 2,2347 0,5576 2,7923 G.A.P. de Gran Canaria18 Libre

****9208*LOPEZ ACEVEDO, LUZ MARINA 2,0587 0,6260 2,6847 G.A.P. de Tenerife19 Libre

****3403*ALONSO FERNANDEZ, EVA 2,6560 0,0000 2,6560 G.A.P. de Gran Canaria20 Libre

****6810*LEVANO GALINDO, CARLOS
ANDRES

2,5280 0,1248 2,6528 G.S.S. de Lanzarote21 Libre

****2582*MARTINEZ WANDOSELL,
FEDERICO

2,5707 0,0000 2,5707 G.A.P. de Gran Canaria22 Libre

****1240*HIRDINA CASTILLA, MARINA 2,5280 0,0340 2,5620 G.A.P. de Gran Canaria23 Libre

****0715*MARTIN MARCO, JOSE IGNACIO 2,5600 0,0000 2,5600 G.A.P. de Gran Canaria24 Libre

****9833*LOPEZ PEREZ, ELSA GLORIA 2,5280 0,0000 2,5280 G.A.P. de Gran Canaria25 Libre

****6936*SANCHEZ MARTIN SAUCEDA,
ELENA ISABEL

2,5280 0,0000 2,5280 G.S.S. de Fuerteventura26 Libre

****6245*CABRERA DARIAS, CESAR 2,5280 0,0000 2,5280 G.S.S. de Fuerteventura27 Libre

****9988*ALONSO FERNANDEZ, ELENA 2,4960 0,0000 2,4960 G.A.P. de Gran Canaria28 Libre

****8165*MARTIN DIAZ, MARIA ELENA 1,9360 0,5146 2,4506 G.A.P. de Gran Canaria29 Libre

ANEXO I

RELACIÓN DEFINITIVA DE LOS ASPIRANTES A INTEGRAR LA LISTA DE EMPLEO
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Categoría: ODONTOESTOMATÓLOGO

DNIApellidos, Nombre

Relación definitiva de los aspirantes a integrar la lista de empleo

Punt.
Examen

Punt.
Concurso

Punt.
Final GerenciaNº Turno de

acceso

Anexo I

****9371*BRACCINI MORENO, CESAR 2,2187 0,2004 2,4191 G.A.P. de Gran Canaria30 Libre

****5311*CARDENES ALONSO, MARIA 2,2080 0,1750 2,3830 G.A.P. de Tenerife31 Libre

****6723*GALBAN NAVARRO, DANIELA 2,2507 0,0674 2,3181 G.A.P. de Gran Canaria32 Libre

****7737*NAVARRO LOZANO, FRANCISCO 2,3040 0,0000 2,3040 G.A.P. de Gran Canaria33 Libre

****1037*MOSQUERA FERNANDEZ, JUAN
MIGUEL

2,2613 0,0000 2,2613 G.A.P. de Gran Canaria34 Libre

****0028*LOPEZ MARQUEZ, ARIADNA 2,1760 0,0350 2,2110 G.A.P. de Gran Canaria35 Libre

****0429*RODRIGUEZ FERNANDEZ, DAVID 2,1813 0,0000 2,1813 G.S.S. de Fuerteventura36 Libre

****5043*PEÑATE BOLAÑOS, GUSTAVO
ADOLFO

2,0693 0,0860 2,1553 G.S.S. de Fuerteventura37 Libre

****7740*DIAZ CRUZ, JESSICA DEL
CARMEN

2,0800 0,0000 2,0800 G.A.P. de Gran Canaria38 Libre

****4993*FONTANILLO MACIAS, CESAR
BERNARDO

2,0640 0,0000 2,0640 G.A.P. de Gran Canaria39 Libre

****3277*MOLINA IGLESIAS, SERGIO
MANUEL

2,0533 0,0000 2,0533 G.A.P. de Gran Canaria40 Libre

****3966*MELWANI SADHWANI, AMRIT
NARI

1,7280 0,1810 1,9090 G.A.P. de Gran Canaria41 Libre

****0215*GALVAN NAVARRO, MANUEL
JESUS

1,8613 0,0300 1,8913 G.A.P. de Gran Canaria42 Libre

****0732*DARINO REINO, MARI ISABEL 1,8880 0,0000 1,8880 G.A.P. de Tenerife43 Libre

****5571*CACERES ARTEAGA, MANUEL 1,8773 0,0000 1,8773 G.A.P. de Gran Canaria44 Libre

****7037*NERBON BURGUERA, OFELIA 1,8667 0,0000 1,8667 G.A.P. de Gran Canaria45 Libre

****6727*GEBAUER BLANCO, ARWEN
MARIA

1,8453 0,0010 1,8463 G.A.P. de Gran Canaria46 Libre

****1616*PAVILLARD RODRIGUEZ, ELENA 1,8400 0,0000 1,8400 G.A.P. de Tenerife47 Libre

****5655*AIESI , MIGUELINA GRACIELA 1,8347 0,0000 1,8347 G.A.P. de Gran Canaria48 Libre

****2802*SUAREZ HERNANDEZ, ROSANA 1,8293 0,0000 1,8293 G.A.P. de Tenerife49 Libre

****9353*OCHI MARTINEZ, NIDIA LAURA 1,8187 0,0000 1,8187 G.S.S. de Fuerteventura50 Libre

****3524*GONZALEZ LOPEZ, NIRA
LOURDES

1,7920 0,0000 1,7920 G.A.P. de Gran Canaria51 Libre

****3528*SANTANA SANTANA, LUCIA DEL
CARMEN

1,7867 0,0000 1,7867 G.A.P. de Gran Canaria52 Libre

****9049*SANTILLAN ESTRADA, MILEXIS
MARIA

1,7173 0,0630 1,7803 G.A.P. de Gran Canaria53 Libre

****5105*SAPONARO , ANTONINO 1,7653 0,0000 1,7653 G.S.S. de Lanzarote54 Libre

****3219*WALLS SANCHEZ, SONIA ZITA 1,7333 0,0000 1,7333 G.A.P. de Gran Canaria55 Libre

****5534*ROLDAN AMUCHASTEGUI,
MARIA ALEJANDRA

1,7120 0,0000 1,7120 G.A.P. de Gran Canaria56 Libre

****1449*CRUZ QUESADA, DAVINIA 1,5627 0,1460 1,7087 G.A.P. de Gran Canaria57 Libre

****3741*ORTEGA CAZORLA, AMADA 1,7067 0,0000 1,7067 G.A.P. de Gran Canaria58 Libre
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Relación definitiva de los aspirantes a integrar la lista de empleo
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Final GerenciaNº Turno de

acceso

Anexo I

****4106*HERNANDEZ ALEMAN, YAMILE 1,6587 0,0000 1,6587 G.A.P. de Gran Canaria59 Libre

****0462*BETANCOR RODRIGUEZ, ELADIO 1,6427 0,0000 1,6427 G.A.P. de Gran Canaria60 Libre

****0614*CALVILLO FERNANDEZ, AIDA 1,6427 0,0000 1,6427 G.A.P. de Tenerife61 Libre

****8215*LUCENDO LORENZO, ADOLFO
LUIS

1,5147 0,1060 1,6207 G.A.P. de Gran Canaria62 Libre

****4188*RODRIGUEZ FERNANDEZ, MARIA
ARACELIS

1,5787 0,0000 1,5787 G.A.P. de Gran Canaria63 Libre

****5254*PARADELAS HERNANDEZ,
MAYTE

1,5733 0,0000 1,5733 G.A.P. de Gran Canaria64 Libre

****7950*BONILLA RUIZ, SANTIAGO 1,4347 0,1300 1,5647 G.A.P. de Gran Canaria65 Libre

****6231*HERNANDEZ PEREZ, RASA 1,5200 0,0000 1,5200 G.A.P. de Gran Canaria66 Libre

****3057*CABRAL ROSARIO, OLGA
ESTELA

1,2853 0,2324 1,5177 G.A.P. de Gran Canaria67 Libre

****0747*SIMON SIMAN, JULIA ROSA 1,4933 0,0000 1,4933 G.S.S. de Fuerteventura68 Libre

****2436*RODRIGUEZ DE VERA PINILLOS,
LUIS

1,4507 0,0150 1,4657 G.A.P. de Tenerife69 Libre

****0337*RODRIGUEZ RODRIGUEZ,
GUSTAVO

1,4507 0,0000 1,4507 G.S.S. de Fuerteventura70 Libre

****4266*CRUZ CHOY, ONIEL 1,4080 0,0000 1,4080 G.A.P. de Tenerife71 Libre

****0295*MARTIN MEDINA, ANGELA 0,9440 0,4390 1,3830 G.A.P. de Tenerife72 Libre

****9736*MARTINEZ CARRILLO, CLAUDIA
CRISTINA

1,3280 0,0180 1,3460 G.A.P. de Tenerife73 Libre

****8333*ABDELFATAH CHEJ MOHAMED,
MAHMUD

1,3173 0,0000 1,3173 G.S.S. de Fuerteventura74 Libre

****8983*TRUJILLO YANEZ, CRISTINA
NEREIDA

1,2907 0,0000 1,2907 G.A.P. de Gran Canaria75 Libre

****7592*FIGUEREDO VERA, DENIS
VICTORIA

1,0240 0,0560 1,0800 G.A.P. de Tenerife76 Libre


